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1) ANÁLISIS POR NIVEL (Ene-Dic 2015)
Se estableció una meta para 2015 de 32,090 UCN´s la cual se busca lograr con cualquiera de los tres
niveles: Inicial, Intermedio y Avanzado.
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También se estableció la meta de 210,597 exámenes presentados y la acreditación de 168,478.

La capacitación de 6,775 figuras Solidarias e Institucionales, en los procesos de incorporación,
acreditación y certificación de estudios.

Verificación de 500 sedes de aplicación de exámenes y 1,500 expedientes de usuarios que concluyen
nivel.

Realizar 65 nuevos eventos de promoción y difusión que impacten la ciudadanía.

 

2) RESULTADOS ESPERADOS.
 

Lograr el 100% de la meta anual asignada de atención y conclusión de estudios educativos.
 

Alcanzar el 100% de la meta anual asignada de acreditación de exámenes.
 

Lograr la continuidad educativa del 50% de los adultos que se alfabetizan y que terminan
primaria.

 
Lograr que por lo menos un 70% de los educandos permanezca en los círculos de estudio.

 
Lograr que el 100% del personal institucional y solidario reconozca la importancia de la
formación permanente desempeñándose con responsabilidad y dinamismo.

 
 
 
 

Lograr el cumplimiento de retroalimentación de procesos y corrección de desviaciones a
través del seguimiento y la evaluación de la inscripción, la aplicación de exámenes y
certificación de estudios.

 
Lograr interés de la población adulta en los servicios educativos y los nuevos materiales,
para la conclusión de sus estudios.

 
 
3) ESTRATEGIAS
 

Lograr el fortalecimiento de desempeño del personal que atiende los servicios.



 
Realzar campañas de difusión masiva, impactando en jóvenes de 15 a 39 años de edad.

 
Promover acciones de coordinación Institucional con las dependencias y entidades de las
administraciones.

 
Aprovechar la tecnología en informática y telecomunicaciones para implantación y
operación de sistema en línea.

 
 
4) ANÁLISIS PRESUPUESTAL
 

El presupuesto autorizado para el ejercicio 2015 fue de $147,598,590 el cual fue distribuido como
sigue:
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El presupuesto autorizado 2015 obtuvo un incremento del 8.86% respecto del presupuesto del año
anterior, el mayor contribuyente para este año es el Ramo 33 con un 46% respecto del total, seguido
del Ramo 11 con un 41% y de la aportación Estatal con un 13%.
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En la distribución por Capitulo del presupuesto 2015, el Capítulo 4000 representa un 47% y el
Capitulo 1000 un 35%.

El costo unitario esperado de los UCN´s es de $4,591.11, incluyendo el nivel de Alfabetización.

 


